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Procedimiento de evaluación 
Evaluation process 

 

1.  Introducción 

El procedimiento de evaluación en Scire es el 
de revisión por pares mediante el sistema de 
doble ciego —los revisores no conocen el nom-
bre de los autores, ni viceversa— semejante al 
de otras revistas científicas, aunque tiene algu-
nas peculiaridades que permiten ajustarlo a las 
condiciones específicas de su campo científico y 
de sus lectores. 

2.  Objetivos 

El objetivo del procedimiento de evaluación es 
que se puedan admitir con rapidez los trabajos 
buenos, mejorar los que pueden ser susceptibles 
de aceptación —esto es, que, siendo interesan-
tes, contienen errores o lagunas que deben ser 
corregidas— y rechazar los que no son adecua-
dos para la revista por su tema o calidad, rediri-
giéndolos hacia otras publicaciones adecuadas o 
haciendo sugerencias al autor para la posible 
reutilización y reorientación de su trabajo. 

El procedimiento de revisión tiene que tener en 
cuenta a los autores de los artículos que revisa, 
con los que el revisor debe intentar ser justo, 
pero también debe responder ante los lectores y 
los demás autores que compiten por el espacio 
de la revista, así como, de forma más general, 
con el proyecto editorial, la propia comunidad 
científica y el conjunto de la sociedad. 

3.  Procedimiento 

Cada artículo requiere al menos la opinión favo-
rable de al menos dos revisores y cada nota 
breve de al menos uno. Si el director de la revis-
ta estima que el artículo entra dentro de los 
objetivos de Scire —que se encuentran públi-
camente disponibles en cada número y en la 
página web de la revista—, lo envía a dos revi-
sores —o, si es necesario, a más— elegidos por 
el director. Los evaluadores pueden ser miem-
bros del consejo científico, revisores propuestos 
por los miembros del consejo científico con an-
terioridad o con motivo del artículo en cuestión, 
o científicos de reconocido prestigio propuestos 
por el autor o autores del artículo. La elección 
se hace según su conocimiento del tema y el 
número de trabajos que han evaluado hasta el 
momento (para equilibrar la carga de trabajo 
entre ellos). 

Si el director estima sin lugar a dudas que el 
tema del artículo no se adecua al de la revista, se 
lo comunica al autor con una explicación suficien-
te, y, si le es posible, le sugiere otra revista que 
pueda ser más adecuada. De esta forma, se 
ahorra tiempo del autor y de los revisores. 

La agilidad del procedimiento de revisión es un 
aspecto fundamental, por lo que el director soli-
cita a los revisores que envíen su valoración en 
dos semanas, y que, en caso contrario, renun-
cien expresamente al proceso de revisión. Sin 
embargo, si el revisor no realiza ninguna de 
estas acciones, el proceso se retrasa sin reme-
dio. En este sentido, el autor debe tener en 
cuenta que el proceso de revisión tiene un ca-
rácter voluntario. La decisión de aceptar el tra-
bajo depende, salvo en casos excepcionales, de 
la opinión de los revisores. En los casos en que 
no están de acuerdo, la decisión es tomada por 
el director de la revista, que, excepcionalmente, 
puede decidir enviar el artículo a un nuevo revi-
sor. 

4.  Criterios de evaluación 

Se solicita a cada revisor que indique su valora-
ción sobre los siguientes aspectos en una esca-
la del 1 al 5 (1 muy cuestionable, 2 marginal, 3 
suficiente, 4 sólido, 5 excelente): 

1. Tipo de contribución: Se indica si se trata de 
una contribución de tipo teórico o metodológico, 
un estado de la cuestión, una comunicación de 
resultados de investigación, una experiencia 
específica, una exposición con valor introducto-
rio o docente sobre el tema o una noticia de 
interés. Si es una mezcla de varios tipos, es 
posible marcar más de uno. 

2. Adecuación del tema de la revista: Aunque al 
enviar el artículo al revisor el director de la revis-
ta ya ha realizado un juicio sobre su adecuación 
al enfoque de la revisa Scire, el revisor puede 
también valorar este aspecto, comparando el 
tema del artículo con la declaración de objetivos 
y alcance de la revista, disponible en cada nú-
mero y en la página web. 

3. Interés e importancia del tema: Grado en el 
que el artículo aborda una cuestión de gran 
interés para el área científica de Scire, ya sea 
tradicionalmente, en el momento actual o en el 
futuro previsible. 
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4. Actualidad del tema: Grado en el que el tema 
se sitúa en los frentes actuales de investigación. 
No es un aspecto imprescindible, pero sí se 
considera informativo. 

5. Novedad y originalidad teórica de la aporta-
ción: Grado en el que el artículo aporta una 
novedad teórica a su campo de investigación; 
esto es, un nuevo problema, un nuevo enfoque, 
un nuevo modelo, una nueva relación o ley, una 
nueva hipótesis, un nuevo concepto o una inter-
pretación o modificación original de otros ante-
riores. Debe tratarse lógicamente de una apor-
tación relevante y fundamentada. 

5. Novedad y originalidad metodológica de la 
aportación: Grado en el que el artículo aporta 
una novedad metodológica a su campo de in-
vestigación; esto es, un nuevo procedimiento de 
estudio, de análisis o de prueba, aunque sea a 
un problema conocido. 

7. Aplicabilidad práctica: Grado en el que las 
ideas del artículo pueden servir para la mejora 
de procedimientos y actividades prácticas y, en 
definitiva, para el desarrollo y la innovación. 

8. Rigor metodológico y validez de los resulta-
dos: Grado de coherencia, exactitud, precisión y 
cuidado con el que se aborda el tema de estu-
dio; validez y actualidad de la metodología utili-
zada; rigor en la selección de las muestras y en 
la aplicación de la metodología a las mismas; 
grado de replicabilidad del estudio. 

9. Rigor en el estado de la cuestión y el recono-
cimiento del trabajo previo: Hasta qué punto se 
ha realizado un estado de la cuestión suficiente 
y actualizado y se han manejado las referencias 
pertinentes para el problema abordado. 

10. Claridad expresiva, orden y facilidad de 
lectura: El artículo debe estar redactado de for-
ma clara y bien ordenada, sin redundancias ni 
ideas fuera de contexto; y debe ser fácilmente 
entendible por cualquier lector potencial de Sci-
re. No debe faltar información necesaria ni de-
ben existir lagunas sobre el problema abordado, 
el método, los resultados, la discusión, las con-
clusiones o las recomendaciones. Si el artículo 
contiene aparato matemático, debe ser com-
prensible por un lector no especialista. 

11. Adecuación de gráficos, ilustraciones, tablas 
y apéndices: Los gráficos, ilustraciones, tablas y 
apéndices deben ser necesarios y relevantes, 
estar bien resueltos técnicamente y disponer de 
una leyenda suficientemente explicativa. 

13. Conformidad de las referencias a las normas 
de la revista: Grado en el cuál las referencias 
del artículo son suficientes y se conforman a las 
normas de la revista Scire. 

5.  Familiaridad del revisor con el tema 

Aunque el director de la revista envía los artículos 
para su revisión intentando que coincidan con el 
campo de especialidad del revisor, pueden pro-
ducirse desajustes. El revisor puede rechazar la 
revisión sugiriendo o no un revisor alternativo, o 
puede efectuar la revisión indicando de 1 (míni-
mo) a 5 (máximo) su grado de familiaridad con el 
tema del artículo evaluado. Si no rellena esta 
información, se entenderá que su grado de fami-
liaridad es alto (4) o muy alto (5). 

Esta información sirve para que el director de la 
revista pueda estimar la necesidad de enviar el 
artículo a un nuevo revisor en caso de conflicto 
de pareceres entre los revisores. 

6.  Valoración final 

El revisor puede realizar cinco tipos de propues-
tas finales: 

1. Aceptar el artículo para su publicación sin 
restricciones ni cambios, porque es un trabajo 
de alta calidad. 

2. Aceptar el artículo para su publicación una 
vez realizadas las correcciones indicadas, bien 
sea incondicionalmente, al ser un trabajo de 
calidad, o bien de forma condicionada a que 
haya espacio disponible en el número, por ser 
un trabajo de calidad marginal. Las correcciones 
solicitadas se indican en las instrucciones para 
el autor, son de carácter menor y su comproba-
ción puede ser delegada en el comité editorial. 

3. Someter a reevaluacion el artículo una vez 
realizadas las correcciones indicadas en las 
instrucciones para el autor, porque son de im-
portancia y amplitud, y deben ser comprobadas 
por el revisor original u otro revisor. 

4. Rechazar el artículo por las razones indica-
das en las instrucciones para el autor, donde el 
revisor especificará con claridad y amabilidad 
las razones por las que su trabajo debe ser 
rechazado y, si le resulta posible, realizará su-
gerencias sobre su mejora o lugares alternativos 
de publicación. 

5. El revisor rechaza evaluar el artículo por su 
falta de familiaridad con el tema o por razones 
que especifica en los Comentarios confidencia-
les para el equipo directivo. 

La labor de los revisores es fundamental para 
que una publicación científica realice su labor de 
manera adecuada. Scire agradece de forma 
muy especial el tiempo y esfuerzo que dedican, 
y reconoce su trabajo publicando periódicamen-
te sus nombres. 
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Instrucciones para la presentación de trabajos 
Instructions for authors 

 

1.  Cuestiones generales 

Scire admite artículos con estados de la cues-
tión, discusiones de carácter teórico y metodo-
lógico, e informes de investigación sobre pro-
yectos terminados, así como noticias sobre 
proyectos en curso, experiencias, notas y rese-
ñas, que traten de la representación, normaliza-
ción, tratamiento, recuperación y comunicación 
de la información y el conocimiento. 

Las lenguas de publicación de Scire son el es-
pañol, el inglés y el portugués. 

Los artículos son sometidos a proceso de revi-
sión por pares según el sistema de doble ciego, 
aunque los autores pueden proponer revisores 
libremente. El procedimiento es público, y puede 
ser leído en el apartado anterior a las instruc-
ciones. 

Los autores se comprometen a presentar y dis-
cutir públicamente y presencialmente sus traba-
jos en el congreso Scire correspondiente al año 
en curso. 

Los trabajos deben ser originales y tendrán una 
extensión máxima de 20.000 caracteres en el 
caso de los artículos y de 12.000 caracteres en 
el caso de las noticias, experiencias, notas y 
reseñas. Excepcionalmente, estas cifras podrán 
ajustarse en virtud del interés del trabajo, aun-
que siempre con el acuerdo previo del editor. 

Los autores deben presentar en una hoja aparte 
sus datos personales completos: nombre, cargo, 
dirección, teléfono, fax y correo electrónico. 

Los artículos han de presentarse en tres copias 
impresas, debidamente maquetadas según la 
plantilla disponible en www.Scire.org con su 
gráficos incluidos. Irán precedidos de sus títulos, 
resúmenes informativos y palabras clave, todos 
ellos en inglés y español. Además, se deberá 
enviar por correo electrónico o en un disco 
compacto una copia en archivo de ordenador en 
formato Microsoft Word o RTF. 

Todos los apartados, incluidos las notas, refe-
rencias y apéndices irán numerados secuen-
cialmente. Los subapartados —cuyos títulos 
serán claros y sintéticos— deberán tener la 
forma “1.1. ”, “1.2. “, “1.2.1. “ y así sucesivamen-
te. No numere los resúmenes en español y en 
inglés, ni los apartados de notas, agradecimien-

tos y referencias. Evite un rango de encabeza-
mientos superior a tres. 

No se deben relatar datos analíticos repetitivos 
ni elencos de recursos en el texto principal. Por 
favor, preséntelos en forma de tablas o, si fuera 
imposible, en forma de apéndice. 

El editor podrá realizar cambios de estilo para 
adecuar el trabajo a los requisitos de la revista. 

Se recuerda al autor que la violación de dere-
chos intelectuales y códigos éticos es un com-
portamiento inaceptable y puede constituir un 
grave delito. 

2.  Formatos de texto 

No utilice subrayados, negritas ni versales. 

Utilice mayúsculas sólo para acrónimos. No 
ponga puntos y espacios entre las letras que los 
forman. 

Las cursivas se deben utilizar tan sólo para 
resaltar términos en otras lenguas, títulos de 
obras, palabras clave muy importantes que po-
drían servir a modo de títulos de un párrafo o 
conjunto de párrafos, y, con parquedad, para 
enfatizar los demás términos y frases a gusto 
del autor. 

No utilice listas con salto de línea o de párrafo. 
Redacte párrafos completos según las reglas y 
los recursos gramaticales disponibles en su 
lengua de redacción. Puede indicar orden en las 
enumeraciones por medio de números o letras 
entre paréntesis, como, por ejemplo, (1), (2)... 

3.  Figuras y gráficos 

Las figuras deben presentarse también en fiche-
ros aparte en formato EPS o PDF con resolu-
ción de impresión de alta calidad (600 ppp) y, 
además, en el formato de la aplicación original 
con la que se creó. Tenga cuidado si genera 
imágenes a partir de la pantalla de su ordena-
dor. Si recurre a imprimir pantalla en Windows 
obtendrá solo una resolución de 72 ppp. En ese 
caso, utilice una pantalla lo más grande posible, 
amplíe la ventana al máximo, copie con la tecla 
“impr pant”, pegue en el programa “Paint” y 
guarde el fichero; compruebe luego los resulta-
dos. Existen programas que permiten obtener 
imágenes de pantalla a una resolución acepta-



106 

Instrucciones para la presentación de trabajos. // Scire. 19:2 (jul.-dic. 2013) 105-107. ISSN 1888-0967. 

ble. En el cuerpo del artículo las imágenes por-
tarán epígrafes indicativos de su contenido pre-
cedidos de la palabra “Figura” y un número co-
rrelativo (por ejemplo, “Figura 1. “). 

4.  Tablas 

Deben realizarse con el mismo procesador de 
textos que el artículo. En texto portarán epígra-
fes indicativos de su contenido precedidos de la 
palabra “Tabla” y un numeral romano correlativo 
(por ejemplo, “Tabla I. “). 

5.  Notas 

Las notas explicativas deben usarse excepcio-
nalmente. No utilice el sistema automático de su 
procesador de textos. Refiéralas en texto te-
cleando su número secuencial entre paréntesis, 
e inclúyalas al final del trabajo en un apartado 
titulado “Notas” situado inmediatamente antes 
del dedicado a las “Referencias”, en orden se-
cuencial y precedida cada una de ellas de su 
correspondiente número entre paréntesis segui-
do de tabulador. Las citas bibliográficas se reali-
zarán como en el resto del texto; y la referencia 
completa se incluirá en el apartado de “Referen-
cias”. Las páginas web se consideran referen-
cias bibliográficas y deben tratarse como tales, 
evitando su cita como nota. 

6.  Citas bibliográficas en texto 

Las referencias bibliográficas en texto se deno-
tarán por el apellido del autor, el año del trabajo 
y, si es necesario, el número de página. Si con-
viene, el nombre y el apellido del autor podrán 
quedar fuera del paréntesis. Cuando se suce-
dan seguidamente varias referencias al mismo 
autor y obra, se podrá usar la abreviatura ibi-
dem. Si dos autores de la lista de referencias 
poseen el mismo primer apellido, se referirán 
por sus dos apellidos y, si tienen ambos apelli-
dos iguales, por el nombre también. Si dos o 
más trabajos del mismo autor son del mismo 
año, se distinguirán mediante letras del alfabeto 
secuenciales en minúsculas pospuestas a la 
fecha sin espacio. Si hay varias referencias 
dentro del paréntesis, se separarán por punto y 
coma si son de diferentes autores, y coma si 
son del mismo. 

Así, por ejemplo, “Es una teoría sustentada por 
varios autores (Gallego, 1975; Fernández y 
Alonso, 1993) […]”. “Según Jaime Pérez (1993, 
p. 24) se establecen […]”. “El mismo autor (ibi-
dem, p. 27) hace constar la conveniencia de 
[…]”. “Se han detectado diferencias en la repli-
cación de la experiencia (Menéndez, 1994a, 
1994b; Menéndez y Alonso, 1997)”. 

7.  Formato de las referencias 
bibliográficas 

Las referencias bibliográficas se incluirán por 
orden alfabético al final del artículo bajo el título 
“Referencias”. Deberán seguir la norma UNE 
50104:1996/ISO 690:1987, y, en cuanto a la 
puntuación, aproximarse lo más posible a las 
ISBD abreviadas, aunque sin espacio delante 
de punto, coma y punto y coma. Las referencias 
a páginas web deben incluirse también en este 
apartado, no en el texto ni en nota. Refiera ade-
cuadamente en el texto del articulo toda la bi-
bliografía utilizada; no incluya en el apartado 
referencias documentos que no haya incluido en 
el texto. Se presenta a continuación el formato 
para los principales tipos de materiales, con los 
elementos que pueden darse o no en cursivas, y 
seguidos de un ejemplo. 

7.1.  Monografías, congresos, informes, normas 
y tesis 

Apellido, Nombre; ApellidoN, NombreN (función) 
(Año). Título: subtítulo. Edición. Lugar de publi-
cación: editor; lugar de publicación: editor, fe-
cha. ISBN número. Tesis doctoral. 

Delclaux, Isidoro; Seoane, Julio (1982). Psicolo-
gía cognitiva y procesamiento de la información: 
teoría, investigación y aplicaciones. Madrid: 
Ediciones Pirámide, 1982. 

7.2.  Artículos de publicaciones periódicas 

Apellido, Nombre; ApellidoN, NombreN (función) 
(Año). Título: subtítulo. // Título de la publicación 
periódica. ISSN numero. Volumen:número (Fe-
cha de publicación) primera página-última pági-
na. 

Ellis, David (1992a). The physical and cognitive 
paradigms in Information Retrieval Research. // 
Journal of Documentation. 48:1 (March 1992) 
45-46. 

7.3.  Capítulos de una monografía,  
de un informe o contribuciones a un congreso 

Apellido, Nombre; ApellidoN, NombreN (función) 
(Año). Título: subtítulo. // Apellido, Nombre; 
ApellidoN, NombreN (función) (Año). Título: 
subtítulo. Edición. Lugar de publicación: editor; 
lugar de publicación: editor, fecha. ISBN núme-
ro. Primera página-última página. 

Markey, Karen (1990). Keyword searching in an 
online catalog enhanced with a library classifica-
tion. // Bengtson, Betty G.; Hill, Janet Swan 
(eds.). Classification of library materials: current 
and future potential for providing access. New 
York: Neal-Shuman Publishers, 1990. 99-125. 
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Smith, Ph. J.; Beghtol, C.; Fidel, R.; Kwasnik, B. 
H. (eds.) (1993). Proceedings of the 4th ASIS 
SIG/CR Classification Research Workshop: 
Columbus, OH, Oct.24, 1993. Silver Spring, 
MD.: American Society for Information Science, 
1993. 

7.4.  Páginas web y recursos en línea 

Se tratarán como monografías, artículos o capí-
tulos según corresponda y se añadirá al final 
detrás de punto el URL y la fecha de consulta 
entre paréntesis: 

Referencia. URL (Fecha de consulta). 

Sagredo Fernández, Félix; Espinosa Temiño, 
María Blanca (2000). Del libro, al libro electróni-
co-digital. // Cuadernos de Documentación Mul-
timedia. 9 (2000). http://www.ucm.es/info/multi 
doc/multidoc/revista/num9/cine/sagredo.htm 
(2001-01-22). 

8.  Apéndice I. El resumen 

Un resumen proporciona información sobre 
objetivos, alcance, metodología, resultados, 
conclusiones y recomendaciones. Por alcance 
se entiende la determinación de hasta qué pun-
to se han tratado los objetivos. Los resultados, 
conclusiones y recomendaciones se distinguen 
unos de otros así: los resultados son las infor-
maciones o datos específicos y concretos que 
se obtienen de la aplicación de la metodología; 
las conclusiones se derivan de los resultados 
bien al interpretarlos en el marco de conoci-
mientos teóricos previos o bien al crear un mar-
co de interpretación nuevo a partir de ellos a 
través de un proceso de abstracción; finalmente, 
las recomendaciones se refieren a los nuevos 
problemas y vías de estudio que plantean a la 
vista de los resultados y conclusiones. 

El resumen se debe redactar de forma clara y 
concisa, sin redundancias ni perífrasis ni infor-
mación difícil de interpretar, como neologismos 
o abreviaturas que no se desarrollan. 

Es muy conveniente que su primera frase con-
tenga en primer lugar la mención del tipo de 
documento. Por ejemplo, “Estado de la cuestión 
sobre la aplicación del modelo europeo de cali-
dad a las bibliotecas universitarias”, “Proyecto 
de aplicación del MARC21 a la catalogación de 
páginas web institucionales”, etc. 

9.  Apéndice II. La redacción del artículo 
científico: algunos aspectos obvios 
frecuentemente descuidados 

9.1.  Sistematicidad 

El artículo científico debe redactarse de forma 
muy organizada, con una estructura textual 
firme. En los informes de resultados de proyec-
tos, se suele utilizar el esquema objetivos-
metodología-resultados- conclusiones- reco-
mendaciones. En los estados de la cuestión se 
aborda el asunto en orden cronológico o bien 
sistemático, según la ontología propia del área 
científica en cuestión; sigue la discusión, la sín-
tesis, las conclusiones y las recomendaciones. 
Los artículos críticos suelen seguir el esquema 
tesis-síntesis-antítesis. Otros tipos documenta-
les pueden exigir otras estructuras textuales, 
pero, en cualquier caso, dicha estructura debe 
ser explícita y aparente.  

9.2.  Claridad y concisión 

El lenguaje del artículo científico debe ser claro 
y conciso. Excepcionalmente, en los trabajos de 
tipo ensayístico las personas con un alto domi-
nio del lenguaje escrito pueden permitirse la 
utilización de recursos literarios.   

9.3.  Pertinencia y parsimonia 

Debe evitarse proporcionar información ya co-
nocida, salvo si constituye el punto central de la 
discusión. A ella cabe referirse por medio de las 
citas o, si estas no son necesarias, suponerla 
patrimonio de la comunidad profesional y cientí-
fica. Sistematizar conocimiento es una función 
que se realiza solo en un tipo de artículo cientí-
fico —la revisión o estado de la cuestión—; en 
los demás casos es contraproducente, aunque 
se deben citar las fuentes y las obras clave en la 
introducción del trabajo.   

9.4.  Civilidad 

Es necesario citar a otros autores que han tra-
bajado sobre el tema, demostrando que se co-
noce la literatura previa y que el trabajo se in-
serta civilizadamente en un determinado contex-
to científico. 
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Índice de autores 
Author index 

Alonso Berrocal, José Luis, 33 
Boccato, Vera Regina Casari, 45 
Calvo Fuente, Victoria, 97 
Cândido, Gilberto Gomes, 91 
Cantos Mateos, Gisela, 97 
Chaves Guimarães, José Augusto, 21 
Dal’Evedove, Paula Regina, 45 
Figuerola, Carlos G., 33 
Fujita, Mariângela Spotti Lopes, 45 
Gil Urdiciain, Blanca, 27 
Lima, Larissa Mello, 91 
López Martín, Fernando Germán, 83 
Martínez Ávila, Daniel, 21 
Martínez Cebolla, Rafael, 83 

Monteagudo Latorre, Sergio, 83 
Moraes, João Batista Ernesto, 91 
Moreira, Walter, 69 
Ohly, H. Peter, 13 
Pastor Sánchez, Juan Antonio, 55 
Portolés Rodríguez, David, 83 
Ríos Hilario, Ana Belén, 27 
Santarem Segundo, Jose Eduardo, 77 
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